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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-00475 

 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

En aras de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá enviar nuevamente 

las diligencias de notificación por aviso a la parte demandada, en virtud a que en el 

mismo se hace alusión al art. 292 del C.G. del P. y al Decreto Legislativo 806 de 

2020, cuando dicha normatividad establece formas diferentes de surtir el proceso 

de notificación, razón por la cual el Despacho no las tiene en cuenta; debiendo la 

parte actora proceder nuevamente con la remisión de este en debida forma, 

acatando las reglas previstas en el art. 292 del C.G. del P. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

(2) 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


